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CONTRATACICONTRATACIÓÓN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIÓÓNN

• Ley 13/1995 LCAP

• TRLCAP (RD Leg. 2/2000)
MARCO REGULADOR

Artículo 171 (Concepto)

Se entenderá por contrato de suministro el que tenga por 
objeto la compra, el arrendamiento financiero, el 
arrendamiento, con o sin opción de compra, o la adquisición 
de productos o bienes muebles...
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CONTRATACICONTRATACIÓÓN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIÓÓNN

Artículo 174 (Arrendamiento y prórroga)

1. En el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asumirá
durante el plazo de vigencia del contrato la obligación del 
mantenimiento del objeto del mismo. Las cantidades que, en su 
caso, deba satisfacer la Administración en concepto de canon de 
mantenimiento se fijarán separadamente de las constitutivas del 
precio del arriendo.

2. En el contrato de arrendamiento no se admitirá la prórroga tácita y 
la prórroga expresa no podrá extenderse a un período superior a 
la mitad del contrato inmediatamente anterior.

MARCO REGULADOR
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CONTRATACICONTRATACIÓÓN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIN DE RENTING POR LA ADMINISTRACIÓÓNN

Artículo 39 (Excepciones a la constitución 
de garantías)

No será necesaria la constitución de garantía 
provisional o definitiva en los siguientes 
contratos de suministros:

(...)

b) ... y en los de arrendamiento y sus 
modalidades de arrendamiento 
financiero y arrendamiento con opción 
de compra

MARCO REGULADOR
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¿¿POR QUPOR QUÉÉ RENTING?RENTING?

Estudio 1996 – Conclusiones (I)

Flexibilidad presupuestaria al computarse como gasto corriente y 
no como inversión.

Vehículos transformados una sola licitación, un único documento

Externalización de la gestión y mantenimiento de la flota.

En las reparaciones, se elimina la tramitación administrativa en:

− la solicitud de presupuestos

− la autorización, fiscalización y pago del gasto
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¿¿POR QUPOR QUÉÉ RENTING?RENTING?

Estudio 1996 – Conclusiones (II)

La cuota fija mensual permite planificar los recursos económicos 
destinados al mantenimiento de la flota

El renting permite disponer de un parque móvil moderno y en buen 
estado

El renting mejora del control sobre el uso y gestión del parque 
móvil (reparación de chapa, averías producidas por negligencia o por 
no observar el calendario de mantenimiento, control de consumo de 
carburante...)
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A finales del año 2005, la DG de Seguretat
Ciutadana también disponía de 644 
vehículos en propiedad
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A finales del año 2005, la DG 
d’Emergències i Seguretat Civil también 
disponía de 411 vehículos en propiedad


